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-PROPUESTA DE SERVICIO- 
 

Nº 2023/157. 
 
REUNIDOS 
 

Nombre Comercial: RESIDENCIA SELLER 
Nombre/Razón 
Social: 

DANIEL Y LISA, S.L. 

Dirección: CTRA. MADRID- ALBACETE KM. 78 N 301 Población: VILLATOBAS 
C.P.: 45310 Provincia: TOLEDO 
CIF: B 45878469   
Teléfono:  Móvil: 630 969 763 
Contacto: D. PATRCIO EVANS Cargo: GERENTE 
E- mail: administracion@residenciaseller.com 

 
 
Y de otra parte: VENCE DESINFECCIONES, C.B. 
NIF: E- 45815099 
Representada por: D. ISAAC FARFÁN APARICIO. 911 610 272/ 626 993 712. 
 

TRATAMIENTO DE LEGIONELLA 

 
INTRODUCCIÓN 
 
Este presupuesto ha sido elaborado en base a la visita realizada a la instalación. 

INSTALACIONES DE RIESGO 

 

 Red de AFCH y ACS. 
 Limpieza y desinfección de 1 acumulador de ACS de 800 l. 

 
METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
Desinfección de la red AFCH y ACS, mediante hipercloración, hasta hacer llegar 1- 2 mg/l de cloro 
residual libre, a una temperatura no superior a 30oC y un pH entre 7 y 8. 
 
Pasados 20 minutos, volver a llenar con agua y restablecer las condiciones de uso normales. Si es 
necesaria la recloración, ésta se realizará por medio de dosificadores automáticos. 
 
Pasados 15 días desde la realización de la desinfección, uno de nuestros técnicos, recogerá una 
muestra de agua, con el fin de ser analizada y comprobar, que no hay presencia de Legionella. El 
precio de dicha analítica, será de 49,00€ más IVA. 
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CONDICIONES DEL SERVICIO 
 
Para este servicio se propondrá tener dos técnicos. El servicio, se desarrollará en un día de trabajo, 
en horario normal. Uno de nuestros técnicos será también el responsable de la seguridad en el 
trabajo y las cuestiones medioambientales. 
 
En este presupuesto están incluidos los seguros del personal y un seguro de responsabilidad civil por 
valor de 300.000 Euros. 
 
PRESUPUESTO 
 
De acuerdo con los datos facilitados nuestro presupuesto es el siguiente: 
 

SUMA 480.00 €                              

21% IVA: 100.80 €                              

TOTAL: 580.80 €                               
 

Observaciones: 

a. En caso de querer realizar cualquier otro trabajo fuera del alcance de la presente oferta, estos serán evaluados y 
ofertados de acuerdo con las tarifas de VENCE DESINFECCIONES, previamente a la realización de los mismos. 

b. Previo al inicio de los trabajos será imprescindible la aceptación de la presente y su devolución firmada y sellada y/o 
el envío de su pedido debidamente firmado. 

c. El cliente se hace responsable de facilitar a VENCE DESINFECCIONES, sus empleados y subcontratistas toda la 
información necesaria que haga referencia a seguridad y riesgos, derivados de los trabajos a realizar en el 
emplazamiento y los productos y procesos del cliente que les afecte directa o indirectamente. 

d. VENCE DESINFECCIONES se reserva el derecho de facturar cargos adicionales a los ofertados, en aquellos casos de 
demoras o costes incurridos por esta empresa, por causas atribuibles al cliente, sus representantes o condiciones 
generales. 

 

VIGENCIA Y DURACIÓN 
 
Este contrato entrará en vigor con fecha ___________________ y su duración será de un año. La 
renovación del contrato será automáticamente aceptada con la subida del IPC, si el cliente no nos 
avisara con un mes de antelación. 
 
CONDICIONES RELATIVAS AL CONTRATO 
 
El cliente se compromete a prestar su colaboración al personal técnico de VENCE DESINFECCIONES, 
con el fin de conseguir la plena eficacia del servicio. 
 
En caso de desacuerdo en la ejecución, interpretación y desarrollo de este contrato, ambas partes se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad donde se haya 
verificado el presente documento, renunciando a cualquier otro fuero al que tuvieren derecho. 
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REVISIÓN DE PRECIOS 
 
El precio de este contrato será revisado anualmente, por la tácita, salvo notificación en contra por 
alguna de las partes, aplicando el Índice de Precios al Consumo (IPC), publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística. En caso de rescisión del contrato, la empresa podrá recoger, los materiales 
utilizados en el cliente, tales como portacebos y demás materiales empleados. 
 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
 
Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato, junto con su anexo, en dos 
ejemplares, a un solo efecto, _________________. 
 
 

EL CLIENTE VENCE DESINFECCIONES 
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